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RESOLUClON <te la D~PTovIncIal<te Ba
lta;.. por la que Se~~ aot_
trattoo <te una _!aclólí e~iCBlI $O <kelara en
concreto su utUidad ptiblicG(expedítnte núme
ro ZUOJ}.

Cumplidos 106 trámites reglamenta.ri~ en el expediente in
coado en esta Delegación Provmcial a~cia (le. don Ber
_do Garcia Portes PéRZ, con d"",lclll<>~~.. 8OllcltlUl
do autorización para. la OOIlcesJ,ón ~iV& Y -deel.a.raclóD
de utUldad pública a lOs eZ~ de ~óndeoervld_
de P680 de 1& instalaclón e~lc... _A$ ~terlStiC" técnj·
oa,s prlnclpales son las sl¡Ulentes:

Una línea aérea trifásica a 15 ltV.~ .con.con<luctores de aJu
mini.....,.".. de 46,24 mlilmetro!!. euad~...de sec<lón... sSWiW'teu'
ta<l<i6 po< cadenas de alsl_. _ o.l>9Y"" metálicOs de
1._ metros de longitlld. que arran..... del. 8Wfo núUlero :1& de
1& llnea de <llrounvalación de llilolri(i¡l. )Í1'~ de la CC<¡Ill'
paJila sevillana de Electricidad.s. A.». y tern;ina lUl un centro
de transforlllaclón de 31ó KVA.. y relMlÓJ],ló.OOO/226--~7 11.. si
_ en terrenos de 1e. factorla .. m""ta>- por. el petlclotUl11o
siendo su finalidad atonde< 1...~.. de 1e. _a. •

Esta Delegación Provluclal. en ilUn1~.de 10 dJspuesto
en los Decretos 2617 y 26111/1006. de 2ll deoett1l:>re: :Ley 10/1966.
de 111 de marzo: Decreto 1'1'15/11167. de,~de Julio: :LeY·de ~4
de noviembre de 1939. y Reglamento 'l'é<lnl<:o de LIneas· Eléctri
cas de Alta Tenslón, aprobado pqr ~'! 315119l1ll. de 26 de
noviembre, y en la Orden mirtistertaJ. dél·(iE- febrero· de 1968,
ha resuelto:

AutoriZar el establecimiento de la. insl~&ei6n e}éctrica. 8011
elta<la y'declarar la utilidad públlce. de 1& 1Il!sma a kl$ efectos
de iInP08lclón de servldUlllbre de Paso.ilnlas COOl<llclones. al
cance y nmitactones que estableceel.·~lamento de la Ley
10/1966. aprobado por Decreto ~19/1966

Para el desarrollo y e~ución de·lá.iitst~ación. el titular de
la 1pisma deberá atenerse a lo. dispuestotm, el capitulo IV del

. Decreto ~17/1006. .
Badajoz, 16 de enero de 19W. - El Dele¡ado provlncial

A. Martínez..Mediero,---71 M D. '

RESOLUCION de la Delegación Provinci<ll ele Ge·
rona por la que se autOJiZa. 1I,declara la utflidcut {
p¡lbl!ca en concreto de la _l<>clón eléetrica qUe
se cita.

CUmpUdos los trámites reglamentariOfl, establecidos en los
Decretos '611 Y ~19/1006 en el expedleI1li> 1neoadoen esta De
~ón Provmciat a _ de la~~ Eléc
tricas de cataluña. S. A.'. con. dollllc\ll;>:. "" 'Barcelona. pI....
de Cataluña, número 2. solicitando aU~~ón P'!'!" la Insta
lli\Clón y declarllClón de utilidad pública a 1.. efeetos de la lIn
posIct(m de servldUlllbre de POllO de la 1Ine&eléctrica. cuY" ce
1'Mteristlcas t.é&lica.s principaJes son las sigUientes:

Orlgen de la linea: Apoyo número 79 de la línea eH Pasteral
A~nn. •

:P1nal de la misma: En la E. T. Antex. S. A. fir,l..tempe1ie
.de 150 KVA'>.

Término munieipal: Anglés.
Tensión de servicio: 25 KV.
Tipo de linea: Aérea. trifásíca, de un solo e1reuito. \
Longitud en kilómetros: .0.060. :
Conductor: Cobre de 35 mllime-tros cuadl'fldOs de sección.
Material: Apoyos de madera. aisladores de vidrio.

Esta Delegación Provincial. en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y ?619!l966. de 2ll de oetubre: Ley 10Jl966.
de 1& de lllarzo: Decreto 1775!l967. de 22 de jUlio. y Reglamen
to de Líneas Eléctricas. de Alta, Tensión .•.. de . 28 de noviembre
de 1968, Y Estaciones Transformadoras de 23 ,de febrero de 1949,
he. resuelto:

Autorizar la insta.lación de la linea solicitada y declarar ia
utilidad pública de la misma a los efeetosde-la imposición de
la servidumbre de paso en las condlciones~aleance·y I1mitacio,.
nes que est.ablece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado
por Decreto 2619/1966_

Contra esta Resolución cabe interponer recurso. de alzada
ante. la Dirección General de la Energiaen plazo no superior
a qUince días, a partir <:le la f.echa,de esta,< publicación.

Gerona. 22 d€' dieiembrf> <re 1!W9.---El Ofolegado provincial,
Fernando DlUZ Vega.~530-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gra
nada pOr la que se autoriza administraMnamente
y se ,"prneba el. proyecto de ejecución de la fns
talación eZectric4 que se cita JI se declara de IIt1
fidlld pública. (Expediente 1,084/A T.)

CUmpli(le" lostrúmites reglamentarios en el expediente in
coHdo en f'st:.:l Delegación Provincial. a instanc1a de «EléctricA,
del Litoral. S. A.». con domicilio en Málaga, calle Maestranza,

nUm~o- 4, solicitando autorización administrati", aprobación
del proyecto de ejecución y declaración Q.e utilidad pública de
la instalación eléctrica cuyas características técnicas princi-
pal('.$ son las siguientes:· •

Linea de ·alta tensión aérea a 5 KV. de 2.140 metros de
longitud para alimentación de la estacIón de Radio Enlace de
({Compaiiía Telefónica Nacional de España», en Conjuros, tér
mino municipal de MotriL

Esta Delegación Provincial. en cwnplimiento de lo dispues
to en los Decretos 2617 y. 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 101
1966. de i8 de Ularzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939, RegIamento de Lineas Eléctricas
Aéreas de .Alta Tensión de, 28 de noviembre de 1968 y en la
Orden ministerial de 1 de febrero de 1968. ha resuelto acceder
a lo solicitado con arreglo a las condiclones siguientes:

Las obras se ajustarán en lo que no resulte modificado
pOr la presente o por las pequefias variaciones que. en su caso,
puedan ser. autorizadas, al proy-ecto presentado.· con las obU"
gadasmodificaciones que resulten de su adaptación a las Ins
trucciones ,!=ie carácter general y Reglamentos vigentes, que
dando sometidas las instalaciones a la inspección y v1gUancia
de esta Delegación.

Se observarán los condicionados emitidos por Comisaria de
Aguas del Sur de Espafia,

El· plazo de puesta en marcha será de tres meses a partir de
la publlcaeión en el «Boletín Oficial» de la provincia..

El peticionario· dará cuenta por escrito del comienzo y ter
minación de las obras. a efectos de reconocimiento y exten
sión -del acta de puesta en marcha.

La declaración de utilidad pública se concede con las limita.
clones, alcance y condiciones del Decreto 2619/1966.

La presente ReSoluciób no es definitiva en via administrativa.
por lo •. que. sin perjuicio del cumpll.IilWnto de la misma. puede
ser recumda en alzada ante la Dirección General de Energía
y Combustible~. en el término de quince días.

Granada" 1 de diciembre de 1961't-E1Delegado provincial.
P. O.. el tn'5eniero Jefe de la sección de Industria, Vidal Can;.
denas.-97·D.

RESOLUCION de la Delegación Provtncial de Lo-
groño par·la que se autoriza la instalación eléctrica
que se cita y se declara la utilidad pública de la
misma.. expediente número 18.707.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el exPediente ln~
coa.c1o en este Delegación ProvinciáJ. a instancia de «salto del
Cortijo, S. A.». con d<nniciUo en Logroño, cl;\lle Duquesa de la
Victoria. 4. solicitando autorización para la instalación y decla
ración de utilidad pública. a los efectos de la. imposición de
servidumbr~ de ~so, de la linea eléctrica cuyas características
técnicas·principalé.<; son las siguientes:

Línea eléctrica subterránea en Logrofio, circuito simple, tr1
fáslca. a. 6 kV.. con conductores de cobre en cable trifásico
annado d~ 3 por 50 milímetros cuadrados de sécci6n, Tendrá
una longitud total de 150 metros, con origen en el apoyo nú
mero 33 de la linea <:lable circuito «VUlamedie.na-Logroño 1 y TI»
y final en la estación transfonnadora que también se autoriZa
y a continuación se de.<;crtbe.

Estación. transformadora en Logrofio denominada «Cs.r.Itas».
tipo interior, con transformador de 250 KV,A. de potencia y re
laclón de transformación: 6JOO/3 x 230-133 Vtos.

Esta Delega,ci6n Provincial, en cumplimiento de 10 dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1006. de 20 de octubre: LeY 1011966,
de 18 de marzo:' Decreto 1775/1967. de 22 de juliO; Le-y de 24 de
noviem:bred~ 1939 y Reglamento de Lineas, Eléctricas de Alta.
Tensión, de 23 de febrero de 1949 (modífioo..do por Orden mi·
nlsterIal de 4 de enero de 1965L y en la Orden ministerial
de 1 de febrero de 1968.· ha resuelto: .

AutoriZar la instalación de la línea solicitada' y declarar la
utilidad pública de la mIsma a los -efectos de la imposición de
la servIdumbre de pa.<;o. en las condiciones. al"cance y limita.
cion€'.s que eRta.blece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado
por DeCN!to 2619/1966

Logyoño, lfi de enero de 1970.-EI Delegado provincial, Ra,
mónRocMr VaM,-104-D

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
,rayana pO'!" la que Ee autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la iwdalacic'm eléctrica que
se cit~.

Cumpli.dos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en estH Ih>legacíón. Provincial a instancia de «Energía
e Indu;;¡triasAragonesa.s, S, A.». con domicilio en Vilaseca (Ta,..
rragona~. Pdu. La Pineda. so1ic1tando autorización para· la
ínstale.ción y df'claracián de uti1idad pública. a los efectos de
la im:po.<I,iClón de servidumbre de paso, de la.~ tnsta1aciones eléc~

trlcas, cuyas eara.cteríl!lticas técnicas principales .son las si
guientes:
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DISPONGO

Arti,cu!o prltI1I2,ro. --Se declara de utilidact pública y de UI~

~;(~nte ejecudón la concentración parcelari~ de la zona de
Cabañas de Sayago (Zattlora), cuya periínetro será, en prln*
,;;ipiO, el de la parte del término municipal de Cabañas de
Snyago (Zamora), delimitada de la siguiente forma: Norte, tér~

mino municipal de Villanueva del Catnpefm: Sur, camino de
Bf~'imil y arroye fh~ Villa.garc1a; FiSte, términos municipales de

URCRNTO 214,1970, de 15 de enero, por el que se
(/(>c!ara de utilidad púNica 1/ de urgente ejecución
Ü~ crJncentrac;ión parcelaria de la zona de Cabaiias
de sayugo {Zmnora),

1..,¡Q& acusados cal'acLeres de gravedad que o.,frece la disper·
biún parcelaria dI;'! la tl;ona df\ Cabañas de Sayago (Zamora),
puestos de man,ifiestopor los agricultores de la misma en
solicitud de concentración dirigida al MinisteiiQ de Agricultura,
han motivado l:t reaIl7'4dón por {'lServicio Nacipnal de Con·
·centradón Parcdaria y Ordenación Rural de un esttidio sobre
la:;; circunstanJ:ia!' ~' po&.ibilidades técnicas que c.pncurren en la
;"llada ~ona, dH!U(\iéndose de dicho e$tudio la conveniencia de
llevar a. C800 \¡J con('entrarión parcelaria por razón de utilidad
pflbUca.

fin su ,·iriud. a propuesta del Ministro de A¡""Ticultura. for
muiada con arreglo a lú que B,e eRtablecl~en la vigente Ley
tj(- G-oncf~iltl"tl-6ifill parcelaria, texto refundil;lo de ocho (fe novi-em~

br.e de mil novecientos sesenta r dos,. con las modificaciones
cont.enidas en la Lev de Ordenación aura.l de veiutisi?te. de
,iuliu de milqoveeientos sesenta y ocho y previ¡;¡. deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del dia nueve de enero de
!Túl noveeíe,nt.oR setenta,

DJ:,'CRETO 213/1970, de 15 de enero, por el que se
declara de utilidad pública ·la concentración paree...
laTÍa de la zona de Villanueua del Campeán (Za..
mura.!,

Los aClls~dos caracteres de gravedad que ofrece la disper...
f;ión parCelaría de la zona de Villanueva del Campeán lZa...
mora), puestos de manifiesto por los agricultores de la mism&
en solicitud de concentración dirigida al Ministerio de Agricul.,.
tura, han motivado la realización por el Servicio Nacional de
concentración Parcelaria y OrdenaciÓn Rural de un estudio
sobre·· las clr'Cun¡:;tancias y posibilidades 'técnicas. que concurren
-en la cltadlit zona, deduciéndose de dicho estudio la convenien
cia de llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de
utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura. for
mulada COil arr-eglo a. 10 que se establece en la vigente Ley
de concentración Parcelaria. texto refundido de ocho de nQ..
viembi'e dé mil novecientos sesenta y dos, con las modificaciones
contenidas en la Ley de Ordenación Rural de veintisiete de
julio de mil novecientos sesenta y ocho; y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del dia nueve de enero
de mIl novec.ientos setenta.

DISPONGO

Artículo pJ:imero.--se declara de utilidad pública y de 1J~nte
ejecución la concentración parcelaria. de la zona de Villanueva
(lel Campean (Zamora)," cuyo peritnetro será, en principio,el
del término municipal del mismo nombro. Dicho perimetro que
dara, en definitiva, modificado en los casos a que se refiere
el apartado b) del articulo diez de- la Ley de Concentración
Parcelaría, texto refundido de ocho de noviembre de mil nove
cientos sesf'nta :1-' dos,

Artículo ;.>cguncto.-Se autoriza- al Instituto Nacional de Colo
nización. y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria
y Ordenación Rural para ~dqUirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración, Y se declara que las mejoras de
Interés agricola privado que se acuerden gozarán de los bene
ficios máximos sobre colonización de interes local, todo ello en
los casos y con los requisitos y efectos determinados en los
párrafos c)y d) del articulo die21 de la Citada Ley de Concen
trt;u:M:"n Pa.reel~ria

Artículo t:;rfcero.......La adquisición y redis-triqución de tierras.
la concentr¡:.tc.ión parcelaria y las oQras y mejoras territoriales
que 5(~ ll.aven acabo por el Estado en esta zona se regirán
por la citaQ4 Ley d¡; Concentración Parcelaria, con las inodi
Hca,c-Iqnes Gont-el'1iclas en la de Ordenación Rural de veintisiete
de juUQ de mil novecientos sesenta y ocho.

Articulo c.uarto,-..,.....Quedan <ierogadas cuantas disposiciones de
Igual O inf~rior rango se opongan al cumplimiento del pre~

-sente Oepreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para
d1t:tar las Olsposteiones complementarías que requiera la ejecu
ción de lo dispuesto .en el mismo,

Así lo di¡:;pün~o por el presente DCC'l"cto, dado en Madrid
~1. quh:.ce de ()\l('Tü de mil novecientos setenta.

Referencja. 1.55-3.
Origen de la línea: E, R. de FEC8A de l1U¡2;) Kv.
Final de la línca.: Fábrica de cloro <le :EIASA, -en Vj]a.,Si.'VL
Términos municipales que afecta: Tarragona, Ltl C;luonja

y Vil~eca.

Tensión de servicio: 25 Kv.
Longitud en kilómetros: 3,3-60 Km
Conductor: Ahuninio-acerode 3 )< Z9,1{)8 núLm(,\rv$ cn::t{,ira~

dos de sección (dos circuitos).
Material de apoyos: MetálicO/:; con perfiles ltLmjnados y g-al

vanlza-dos.

E,.ia Delegación Provincial, en cumplimientü de lQ dispue~to
en los Decretos 2'617 y 2-619/1900. de 20 de octllbre: Ley HJ!1900,
de 18 de marz,o; Decreto 1775/1967, de 22 de julio: Le~ de 24
de noviembre de 1939. y Reglamento. de Líneas Eléctntas. de
Alta Tensión -de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden
ministerial de 4 de enero de 1961», lJa resuelto.:

Autorizar la instalación de la línea solicJtM·a y cteclaTar la
utilidad pública dc la misma. a los efectos de la ítnpos1ción de
l~~ servidumbre de paso €ll ms condiciones, akance y lünita
ClOnes que establece el Reglamento de la Ley 1(!-/ 1966, aprohH~
do por Decreto 2619/19'66.

Tarragona, 23 de enero de 197(}.~El Delegadú p1'ov;ncial, Sa
bino Colavtdas i\lfaro.--673-C.

MINISTERIO DE AGRICULTUI~A

DECRETO 212/1970, de 15 de enero, 'Por el que s(~
declara de utilidad, pút.,Uca la CO:;fu;(;!1I,traciónpal·e:e
laria de la zona de Villannel'a de la,(; Peru$ {Zu*
mora}.

. Los acusados caracteres de gra,..veGad que ofrece .la dispet'.
51ón parcelaría de la zona de Villanueva de las pera,~ (Zamora).
puestos de manifiesto por los agricultores <te la misma en
solicitud ,de eoncentra<:lón. .dirigida al M:i~isteIio de AgricultUra,
han motIvado la reallzaclOn por el Se'rVlclo Nacional de Con~
centración Parcelaria y Ordenación Rural ge un estrtdio sObre
las circunstancias y posibilidades técnicas que Cm:lcurre:n en la
citada zona. deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de
llevar a; cabo la concentración parcelaria por razóp dé utilidad
pública, . tanto más por cuanto que la zona pertenece a la
comarca de ordenación Rural de ((Benave-nte~Te.ra)).

En su virtud, a propuesta del Ministro de Ag1i.C:Ultura, fnr,
mulada. COl~. arreglo a ,lo que estable<;:e en la ViglCl),'*''' Ley de
ConcentraclOn Pa.rcelana, texto refundido de Oéh-(j ~enovierobre
de mil novecientos sesenta y dos, con las modificaciones CCfl
tenid~s en la, Ley. de Ordenación :Rural de veintisieté de julio
de mIl noveéIentos sesenta y ocho, v previa dcHberacinn del
Consejo de Ministros en su reunión del día nneVe de en~ro de
mí! novecientos setenta,

DISPONGO

Articulo primero.-Se declara de utilidad pública. \' di' ur
gente ejecución la eoncentración parcelarIa de la zQna -dc Villu~

nueva d: la? Peras ~Z.amora), curo perímetro serª', en principio,
el del .termIno ~~lJIclpal d.e~ mISmO nombre, Dicho perímetro
quedara, en defImtIva, modIfICado en los casos a que se refiere
(·1 apartado b) del articulo diez de la Ley de QOf1J::entntc.ión
Parcelaria, texto refundido de ocho de noviemhre de mil no
vecientos sesenta y dos.

Articulo :o;egtindo.-Se autoriza al In:stit1,lto NacJonaJ de Co
lonización y al Servicio Naciúna) de Conceotradon Patcdaria
y OrdenucíÓli. Rural paF,a adquirir finc;;¡.s con d fil1de, apoi'
~,arJas a l~ conce~traclOn y sp declara que )1.1.S I)..1~jj)tascle
mterés agncola privado que se acuerden gozarún de 10$:bene~
licios máximos sobre eolonización de interé~ lqcat to¡¡loet10
I"n los casos y con los requisitof; \' {'[pcto.':; dt'terininadCL<; ('TI
los párrafos el y d) del artículo ene? de 1:1 citada Ley cti'
Conc~ntrA.ci(m Parcelaria

Artículo tercero,--L..e¡, adquisjción v l'etUsttiblnión de tif'"rra
la, concentración pa.rcelDria y las obra.$ y mejoras terrHorúUe,~
que se lleven a cabo por el Estado en estil zbna se re~nhlP-or
la dtada Ley de ConcentracIón Pftl'eelarla, con l;'i.s modifiea
ciones contenidas en la de Ordenaci6n R'tlraJ df;" veintisi,~te de
.,ulio de mil novecientos sesenta y ocho.

Artículo C'uarto.-Quedan derógadas cuanta)') disposkionr>.<;- de
igualo inferlür rango se opongan al cumplim:iento del presente
Decre~o, facultandose al Minist.erio de AgrÍCultm'a para -dI'Cta;~
las dIsposiciones complementarias que requiera l¡~ {'-jm,mcinn
de lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado t~n Madrid
a quince de {'n{~ro de mil noveci{;!utos setenta. .

FRANCIScO FRANCO
El Ministl'O de' Agricultura

TOl\L'\~ ALLENDE y G '\UCIA-BAXTEH

El
TOMA:'

"'''''''''' di' P,gdcultura.
y GAHCIA-BAXTEP.

FRANCISCO FRANCO


